
NUM. 2ÎL—MAKTES 13 DE NOVIEMBKE DE 1900.

DB LA

Artículo 1? Las layes obligarán un la Península, islas 
«aleteay Canarias, á los veinte días de su promulgación, si 

ellas no se dispusiese otra cosa. Se entienda hecha la pro- 
ligación el día en que termina la inserción de la ley en it*

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

3.’ La ignorancia de las leyes, no excusa de su enm- 
Phnnento.
_ ■^’'- S'* Las leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no dis
pusieren lo contrario. (Código civil vigente).
^eal decreto de SS de AbiH de 1000. — Art. 23. Las Corpo 

piones provinciales y municipales abonarán, en primer t&r- 
ai Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de- 

Bor I " ^°'' ®^°® devengados y los suplementos adelantados 
am '°* Odiamos, asi como los derechos de inserción de los 
se j’'?^'*^ *“ los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar- 
tid^ ’'®™^^unte, sí lo hubiere, del importe total de los refa
jos gastos de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
•» regla del ¿rt. 8.»

En CÓKDOEA f aenta? FOBBA DE CÓSnOBA P ea6tA«.
Un mes................................3
Trimestre............................ g 26
Seis mesas......................... 16 60
Dn sSo...............................83

Un mes................................4
Trimestre............................11 25
Sais meses.......................  22 60
Ua año45

Ajímero aitelto, 40 céntimos de peseta.

Ss pubi loa rodos loa díaa, excepto lo» Doniingoe,

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los sefiores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Lolbtís dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, Órdaiies y anuncios que se manden publicer en 
los Boletínes Oficiales se han do remitir al Jeío politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á, los editores de los men
cionados periódicfis.

(Ordenes de 2 de Abrii, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Loa scadres Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, colee 
cionados pora su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada año,

Aovrhtencia. Contorne con la condición 4.* fiel pliego 
que ha servido do base para la subasta, uo se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia do parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
i'^S^i ^ razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de número.^ sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Pfti¡Í8iicia del Consejo de Ministros
(®«ceííi del día 11 de Noviembre.) 

SS, »<]>>, el Key y la Bebía 
«gente (q. B. g.) y Aiigus- 

® fiieaS FamiBía continúan 
®** «sin Oüí'te gin novciianl 
®t* Su Iniiiortante saluú.

Minisísno Ce la Coliernseión
Núm. 8101

I^IRECCIOX GENERAL DE SANIDAD

Circular
i'll Cumplimiento de lo preceptuado 

^^ la Real orden de 3 del mes actual, 
® 3. Dirección ha acordado conceder 

j,^¡?^^^'*^ *^® ^^’^ meses, á contar desde 
^^ echa de la publicación de esta or

en la Gaceta de fifadrid, para que 
Pa*^^^^^^^*^^'^^ ^°® Colegios Médicos y 

rmacéutícos en las provincias en 
^^e aun no lo estuvieren, y para que 
te ^^^^^^^^’^ en ellos, respectivamen- 
Tirj^°^ ^^°^esores que no hayan cum- 

'00 este requisito,
íl ® ^® Noviembre de 1900.— 

irector general, Francisco de Cor- 
■d^ccna.

ES TA T UTOS
^^ ^'^^^‘^^^^‘' ^^ ^‘^^ Colegios de 

^^<^f,modificados en virtud de R 0. 
«0} ^^^^ feeJia, de conformidad 

o informado por el Real Consejo 
tie Sanidad, g lo propuesto 

^t>r la dirección general del ramo

CAPÍTULO PRIMERO 
^^SPOHICIONE.S OhNERiVLES

^’* todas las capita- i 
” e provincia de la Peniusula, islas }

Baleares y Canarias habrá un Colegio 
de Médicos.

También podrá establecerse en las 
poblaciones de más de 14,000 habitan
tes que lo solicitaren, previo informe 
favorable del Real Consejo de Sani
dad,

Art. 2,° Para los efectos de los 
presentes estatutos, se comprende con 
la palabra Médico á todos los Profe
sores que tengan el titulo de Médico 
Cirujano, ó cualquiera otro que legal
mente habilite para el ejercicio de la 
Medicina ó el de la Cirugía en toda 
su extensión.

Art. 3.® Para ejercer en España 
la Medicina y la Cirugía es indispen
sable: poseer el título universitario 
correspondiente; pagar la contribu
ción establecida para el ejercicio de 
aquéllas, y estar inscrito en el Cole
gio de Médicos de la provincia ó de la 
localidad donde el Profesor tenga su 
habitual residencia.

También se podrán inscribir como 
colegiados los Médicos que no ejerzan.

Árt. 4.° La misión y objeto de los 
Colegios de Médicos serán: amparar 
los intereses que representa la salud 
pública, persiguiendo las intrusio
nes; proponer se reglamente de modo 
equitativo el ejercicio de la profesión 
en todos sus aspectos, impidiendo que 
tenga lugar con ofensa de los buenos 
principios de la moral y del decoro 
profesionales; defender los intereses 
de la clase médica, procurando obte
ner en su beneficio las consideracio
nes que merece por la importancia y 
nobleza de sus fines; favorecer las re
laciones de sincera amistad y consi
deración que deben mediar entre los 
colegiados.

Art. 5.* Para el buen régimen de 
los Colegios habrá una Junta de go- 
bienm, con sujeción á lo que se dis
pone en los presentes estatutos.

Art. 6.® Los Colegios de Médicos

evacuarán las consultas que les haga 
el Gobierno de la Nación, los Tribu
nales de justicia y las Autoridades 
administrativas sobre los asuntos de 
su especial competencia, á excepción 
de aquellos que se hallan encomenda
dos á las Reales Academias de Medi
cina.

CAPITULO 11
DE LOS COLEGIADOS

Ari. 7,® Para pertenecer á un Co
legio se necesita sol ici tarto por escri
to» pagar la cuota de ingreso y cum
plir con los siguientes requisitos que 
se determinan para cada caso:

I. Si el que pretende incorporar
se ejerciera la profesión y no estuvie
ra inscrito en otro Colegio, presenta
rá á la Junta de gobierno del que as
pira á pertenecer, su título original ó 
testimoniado en forma legal, la cédu
la personal y el recibo de la contribu
ción, si ya la pagase, ó en caso con
trarío, documento declaratorio de ha
berse dado de alta para tal efecto.

Los Médicos de Sanidad militar ó 
de la Armada y los que desempefien 
un cargo civil, oficial, de carácter fa
cultativo como tales Médicos, podrán 
exhibir, en sustitución del título pro
fesional ó su testimonio^ el título ó 
credencial del cargo que desempefien.

II- Si el Profesor ejerciera y estu
viese inscrito en otro Colegio, acredi
tará debídamente esta circunstancia 
por medio de certificado de la Junta 
de gobierno de aquél, en la que cons
te sí le fué ó no impuesta alguna co
rrección disciplinaria, y en caso afir
mativo, cuál ó cuáles de ellas.

ni- Si la nueva inscripción se pre
tende en Colegios correspondientes á 
provincias de clase superior á la que 
corresponde el Colegio donde el Pro
fesor estaba inscrito, tendrá que abo
nar éste la diferencia de la cuota con
tributiva.

IV. Hi el Facultativo no ejerciera.

lo hará así constar en la solicitud, y 
sólo unirá á ésta el titulo original 6 
testimonio del mismo en debida for
ma, y su cédula personal.

A todo Médico que esté colegiado se 
le expedirá un documento que lo 
acredite por la Junta de gobierno del 
Colegio.

Art. 8.® Los .Médicos extranjeros 
que deseen ejercer en Espafia, además 
de cumplir con cuantas disposiciones 
legales rigen en el particular, quedan 
obligados al cumplimiento de lo que 
se previene en estos estatutos.

An, 9,’ Los Médicos pueden ins- 
críbirse en el número de Colegios que 
estimen conveniente, en la forma que 
se dispone en estos estatutos; pero só
lo podrán desempefiar cargos en la 
Junta de gobierno y tornar parte en 
la elección de la misma en el Colegie 
á que corresponda la provincia, ó en 
su caso, la localidad donde tenga es
tablecida su habitual residencia.

Art. 10. Las Juntas de gobierno 
de los Colegios de Médicos acordarán 
lo que proceda acerca de las solicitu
des de incorporación después de prac
ticar las comprobaciones que consi
deren oportunas, ya sobre las certifi
caciones de los otros Colegios, que 
deben acorapaflar á dichas solicitu
des, ya sobre las correspondientes 
acordadas de las Universidades que 
hubieran expedido el título profesio
nal del aspirante, ó del Centro admi
nistrativo correspondiente que hubie
se dado el nombramiento del cargo 
que á la sazón desempeñara.

Las Juntas acordarán ó negarán la 
inscripción en el improrrogable pla
zo de un mes desde que lo solicite el 
interesado, durante cuyo plazo prac
ticarán las comprobaciones que con
sideren oportunas, según previene el 
articulo siguiente.

Art. 11. Las .solicitudes de ins
cripción en los Colegios de Médicos se
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denegarán con formación del debido 
expediente cuando los recurrentes se 
encontrasen comprendidos en alguno 
de los casos siguientes:

I. No haber cumplido con los re
quisitos que para su información exi
gen estos estatutos.

II, No haberse recibido las acor
dadas de que trata el artlcuio ante
rior, si hubieran sido reclamadas.

III. Tener algún impedimento le
gal para el ejercicio de la Medicina.

IV. Estar condenado á cualquie
ra de las penas aflictivas ó correccio
nales que establece el Código penal 
sin haber conseguido su rehabilita
ción.

V. No haber satisfecho en otros 
colegios la cuota de entrada, ó Ias de 
las mensualidades fijadas por dichos 
Colegios.

VI. Hallarse cumpliendo la pena 
do suspensión en el ejercicio de sus 
funciones profesionales.

2\rt. 12. Contra la negativa de ins
cripción en un Colegio podrá reeu- 
rrirse al Ministro de la Gobernación, 
quien resolverá lo que proceda, pre
via audiencia del Real Consejo de Sa
nidad.

Para que sea admitido el recurso 
tendrá que interponerse dentro del 
plazo de los treinta días siguientes á 
la notificación del interesado en la Pe
nínsula, y dos meses si reside en las 
islas Baleares y Cauarias.

Art. 13. El Médico no podrá ejer
cer habitualmente la profesión más 
que eu la provincia ó provincias co
rrespondientes al Colegio ó Colegios 
á- que esté incorporado.

Art. 14. Los Médicos podrán ejer
cer en todas las provincias de Espa
ña siempre que pertenezcan á un Co- 
legio, y su permanencia fuera de la 
provincia á que corresponda el Cole
gio donde estén inscritos no exceda, 
en cada un año, de seis meses.

Los Médicos cuyos servicios oficia
les como tales Médicos se presten en 
más de una provincia, podrán ejercer 
en ellas con sólo estar inscritos en un 
Colegio,

En los dos casos precedentes ten
drán el deber de presentar el docu
mento justificativo de su inscripción 
cuando así lo exija alguna Autoridad 
ó cualquier individuo de la Junta de 
gobierno del Colegio donde ejercie
ran temporalmente, y en el segundo 
caso, además, el título ó credencial 
del cargo que desempeñen.

Art. 15. Cuando el ejercicio acci
dental de la profesión dure más tiem
po de los seis meses que fija el artícu
lo precedente, se considerará como 
ejercicio habitual para los efectos de 
los presentes estatutos, quedando,por 
lo tanto, obligado el Prefesor á inscri
birse en el Colegio correspondiente.

Art. 16. Para el debido cumpli
miento de los artículos anteriores, la 
Junta de gobierno de cada Colegio re
mitirá á la de todos los demás de la 
Península, islas Baleares y Canarias, 
así como á los Subdelegados de Me
dicina de su demarción y á cada co
legiado que á ella corresponda, una 
liáta impresa y autorizada de los in
dividuos que la constituyen, debiendo

figurar en esta lista los Colegiados 
que tienen condiciones para formar 
parte de la Junta de gobierno, con 
especificación de los cargos que pue
dan desempeñar.

La remisión de las expresadas lis
tas tendrá lugar necesariamente en 
todo el mes de Abril de cada año.

Art. 17. Los Médicos colegiados 
tienen las siguientes obligaciones:

I. Participar á la Junta de gobier
no respectiva los cambios de domici
lio y vecindad y las incorporaciones 
que hubieren hecho á otros Colegios, 
dentro de un plaño de quince días.

II, Asistir á las juntas generales 
del Colegio á que pertenezca la pro
vincia en donde tiene su habitual re
sidencia, ó al de la localidad en que 
se halle inscrito,

III, Desempeñar los cargos para 
que fueren elegidos y las comisiones 
que se les encomienden por el Cole
gio en asuntos de la incumbencia del 
mismo,

IV. Satisfacer las cuotas por sub
sidio industrial, .si ejercieren la profe
sión, y la de entrada en el Colegio,

V. No convenirse con ningún Far
macéutico para el suministro de me
dicamentos á su clientela, ni estable
cer consultas en las Farmacias,

VI, Recetar sin abreviaturas, ta
chones ni enmienda alguna, expre
sando con la mayor claridad, sin ha
cer uso de signos, en palabras caste
llanas ó latinas, el peso, número y 
medida de los medicamentos, y acom
pañar la firma con la expresión de la 
clase y número de su patente.

VII. Cumplir fielmente cuanto se 
dispone en los presentes estatutos.

VIIL Ejercer la profesión con 

Art. 21, Las Juntas de gobierno 
de los Colegios tendrán la facultad de 
imponer á los colegiados que contra
ten sus servicios con dichas Empre
sas ó Sociedades, excediendo los limi
tes que previene el art. 19, las si
guientes penas:

1.“ Amonestación.
2,® Multa de 100 pesetas.
3? Suspensión de la autorización 

concedida para contratar sus servi
cios con Empresas.

4.“ Supresión de dicha autoriza
ción.

Estas penas serán aplicadas por los 
Gobernadores civiles en orden corre
lativo á las Empresas cuando éstas 
falten á sus estatutos y sean denun
ciadas las faltas por los Colegios.

CAPÍTULO IV
DE LAS RECOMPENSAS

Art. 22, Los Colegios establecerán 
las distinciones que juzguen conve
nientes para premiar los actos de mo
ralidad, honradez, decoro y filantro
pía de los colegiados en el ejercicio 
de la profesión.

La concesión de estos premios exi
ge: que sea á propuesta de la Junta 
de gobierno á la general ordinaria, 
aprobada por unanimidad en la pri
mera y por mayoría de votos en la se-
gunda.

CAPÍTULO V
DE LAS CORRECCIONES 

Art. 23. Las correcciones á 
están sujetos los colegiados son:

q«6

honradez, moralidad y decoro.

CAPITULO III

DE LAS RELACIONES DE LOS MÉDICOS" 
CON LAS EMPRESAS Y SOCIEDADES 

BENÉFICAS

Art. 18, Todo Médico, para con
tratar sus servicios con cualquier Em
presa ó Sociedad cuyos fines princi
pales .sean la asistencia médico far
macéutica de los asociados, deberá 
participarlo al Colegio en que esté 
inscrito.

Art. 19. La Junta de gobierno del 
Colegio facilitará al Médico noticia 
exacta de los siguientes requisitos, 
que deben llenar las Sociedades y 
Empresas:

1 .'’ Tener un Médico para cada 
150 vecinos asociados.

2 .° Cumplir lo preceptuado en el 
art. T.^del Real decreto de 13 de Agos
to de 1894, relativo á la tributación 
de loa Médicos; y

3 .0 Cumplir fielmente los estatu
tos porque se rije la Asociación ó Em
presa en cuanto se refiera á la asis
tencia médica.

Art. 20. La Junta de gobierno del 
Colegio designará todos los años un 
colegiado para inspeccionar á cada 
Sociedad ó Empresa sobre los parti
culares que consigna el artículo pre
cedente. Estos Inspectores rendirán 
sus respectivos informes escritos á la 
Junta de gobierno en el improrroga
ble término de dos meses.

cuando no se hubiera impuesto ante
riormente al Profesor ninguna correc
ción.

En contra de la aplicación de la 
segunda y tercera pena podrá inter
poner el interesado recurso de alzada 
ante el Ministro de la Gobernación, 
quien resolverá lo que proceda, pre
vio informe de la Junta de gobierno 
del Colegio y audiencia del Real Con
sejo de Sanidad.

Art. 25. El recurso que autoriza 
el artículo anterior tendrá que inter- 
ponerse, para que sea admitido, den
tro del plazo de treinta días siguien
tes al de la notificación al interesado 
en la Península y dos meses si tiene 
su vecindad en las islas Baleares ó 
Canarias.

Art. 26. No se impondrá ninguna 
de las correcciones expresadas sin 
audiencia del que las motive, á cuyo 
efecto se le citará por escrito,

Si constando que recibió la prime' 
ra citación no concurriera á la segun
da, y la falta de asistencia no la ex
cusara de modo satisfactorio para 1* 
Junta de gobierno, resolverá ésta co
municando por escrito al interesado 
la corrección acordada.

Cuando la pena fuera la de sus
pensión, se seguirá el mismo proce
dimiento, instruyéndose además el 
oportuno expediente.

Art. 27. En el caso de pena de 
suspensión, la Junta de gobierno Ajá' 
rá el día en qne el colegiado ha de 
empezar á cumpliría,

CAPÍTULO VI
DE LAS JL'NTA.S DE GOBIERNO

Art, 23. En cada Colegio de Mé^ 
dicos habrá una Junta de gobierno, 
que estará constituida:

En las capitales de provincia de 
primera clase, por un Presidente, si®' 
te Vocales, un Secretiirio, un Conta 
dor y un Tesorero.

En las capitales de provincia de se 
gunda y tercera clase y poblacione® 
no capitales de provincia, por un Pre 
sidente, cinco Vocales, un Secretan®’ 
un Contador y un Tesorero.

Art, 29. Las Juntas de gobiei®® 
constituirán los Jurados de caliñ®^ 
cíón que previene el art. 80 de la " 
gente ley de Sanidad.

Art, 30. Les cargos de las juntas 
de gobierno son obligatorios en 
primera elección para aquellos 
sean vecinos de la localidad don 
tiene su domicilio el Colegio, y sin® 
pre se desempeñarán gratuitame^^^®

Arí. 31. Los Vocales se dis tin g®^ 
rán entre sí por numeración corréis

Sustituirá al Presidente el 
primero, y en su defecto, el que '® '^ 
ga en la numeración.

Sustituirá al Secretario, al Con 
dor ó al Tesorero el último VocaL 
á falta de éste, el del número inm^ 
diato superior.

Art, 32, Las juntas de gobl®^__ 
se elegirán por los colegiados niedn 
te votación personal, no admitién^^j 
se en ningún caso la delegación 

I. Amonestación.
11. Multa.
III. Suspensión, que no podrá ex

ceder de cinco meses en cada caso.
Art. 24. Las correcciones las im

pondrá la Junta de gobierno cuando 
el colegiado, faltando al cumplimien
to de lo establecido en estos estatutos, 
cometa actos que afecten al decoro ó 
á la dignidad profesional, siempre 
que el hecho que los determine no es
té ya definido como falta en otras dis
posiciones administrativas.

La primera corrección se impondrá 
sin que haya lugar á ulterior recurso.

La segunda corrección no se apli
cará sino después de que el colegiado 
haya sufrido la primera, por el mis
mo motivo á que aquélla dió lugar, y 
exclusivamente para corregir el in
cumplimiento de los artículos 14, 17 
y 18, y para castigar los casos en que 
se ejerza la profesión sin estar cole
giado.

Cuando llegue á su conocimiento 
que se ejerce la profesión sin el co
rrespondiente titulo, dará cuenta ;i 
los Tribunales ordinarios, por medio 
de la Autoridad administrativa co
rrespondiente.

La tercera corrección se impondrá 
en los casos de reincidencia por ter
cera vez en las faltas que dieron lu
gar á la aplicación de cualquiera de 
Ias dos primeras correcciones, y ha
brá de ser acordada en junta general 
y por las dos terceras partes de vo
tos de los asistentes.

También se impondrá la suspen
sión, previo igual procedimiento, sí 
la falta cometida afectara gravemen
te al decoro de la clase médica, aun

voto.
Art, 33. Los cargos en la J«»**

de gobierno durarán cuatro afios, re
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novándose por mitad cada dos, sa
liendo en la primera renovación en 
los Colegios correspondientes á pro- 

■’ineias de primera clase los Vocales 
primero, tercero, quinto y séptimo y 
el Tesorero, y en la. segunda, los de- 
más individuos que la constituyen, y 
asi Bucesivamente.

En los Colegios de provincia de se
gunda y tercera clase y de pobUcío- 
Dés no capitales de provincia, serán 
olíjeto de la primera renovación los 
Vocales, primero, tercero y quinto y 
®1 Tesorero, y de la segunda, los res
tantes individuos de la Junta, y asi 
sucesivamente.

Art. 34. Serán elegibles para des- 
^^peñar cargo en las Juntas de go
bierno los colegiados que reúnan las 
^*rcunstancias que determina el arti
culo 39, y consten en la lista de elegi
bles.

Art, 35. Serán electores los Mé- 
^lcos que estén inscríto.s en las listas 
’i® colegiados.

Art. 36. Podrán ser reelegidos los 
individuos de la Junta de gobierno á 
Quienes en el turno de la renovación 
de cargos leg corresponda cesar; pe- 

en este caso la aceptación será vo
luntaria.

Art. 37. No podrá formar parte 
® la Junta de gobierno el colegiado 
Quien se baya impuesto la tercera 

® las correcciones que establecen los 
P’'csentes estatutos.

-Art, 38, El Presidente ó el Vocal 
^’'l^ero, el Secretario y el Tesorero

® la .Junta de gobierno de cada Cole- 
^’0, residirán en la capital de la pro- 
^incia, á ejj g^ ^jj^g^ ^^^ ^^^ localidad en 
Q^f® esté constituido oficialmente, to- 

® ®1 tiempo que dure el desempeño 
®® Su cargo.

Eos demás individuos que formen 
Purte de la Junta podrán residir fue- 
^*^dela localidad en la que se halle 
establecido el Colegio, pero estarán 
® ligados á asistir puníualmente á 
®^s sesiones.

Art. 39, Para ser elegido Presi- 
®nte de la Junta de gobierno en los 
olegios de provincias de primera 
_^8e se requiere llevar quince años 

'Ejerciendo la profe.sión.
En 105 Colegios de las demás capi- 

'^ es de provincia ó poblaciones que j 
b® lo sean, contar diez años de ejer- !

la Medicina.
Eara desempeñ-ar los cargos de Vo- 

^ál, Secretario, Contador y Tesorero
® los Colegios de provincia de pri- 

clase, llevar diez años ejercien- 
la profesión.

En los Colegios de las demás capí
es de provincia y poblaciones, con- 

®* Seis años de práctica en el ejerci- 
'^^o de la profesión.

Art, 40. Para que puedan cele- 
^ár sesión las Juntas de gobierno, 

®®yá indispensable que concurra la 
^Had Olás uno de los individuos que 
’ft forman.

Si no hubiere número bastante pa- 
celebrar sesión, como se deja prc- 

®^ido, se citará á nueva junta, y se 
^®lobrará ésta con los individuos que 
''^yan concurrido, siendo válidas sus 

^®Soiucio]jgg_
L'OS acuerdos se adoptarán por ma

yoría absoluta de votos,excepto cuan
do se trate de la adjudicación de pre
mios, que será por unanimidad, co
mo dispone el art, 22, ó de aplicación 
de correccíoues, que se necesitan dos 
tercios de los votos emitidos, según 
previene el art. 24,

Las citaciones para las Juntas de 
gobieruo se harán siempre con vein
ticuatro horas de anticipación, y ano
tando en ellas los asuntos de que ha
ya de darse cuenta.

Art. 41, Las Juntas de gobierno 
tendrán las facultades siguientes:

I. Decidir respecto á la admisión 
de los que soliciten incorporarse al 
Colegio, sin perjuicio de lo que se re
suelva por el Ministro de la Goberna
ción en el recurso de alzada que se 
concede por el art. 12 de estos estatu
tos.

II. Poner en conocimiento de la 
Autoridad correspondiente los casos 
de ejercicio ilegal de la Medicina.

III. Velar por la buena conducta 
de los colegiados en el desempeño de 
su profesión.

IV. Acordar, cuando sea necesa
rio, el modo do cubrir sin exceso el 
déficit que re.sulte en la cantidad que 
debe percibir el Tesoro en el concep
to de contribución por el ejercicio de 
la Medicina.

V. Aprobar la lista 'de colegiados 
elegibles para desempeñar cargos en 
la Junta de gobierno, y la de colegia
dos electores, que se redactará todos 
los años por la Secretaria.

VI. Regular los honorarios de los 
Médicos cuando sean objeto de litigio 
ó cuando se acepte por una y otra 
parte el Colegio como árbitro ó ami
gable componedor.

Vil. Convocar á todas las juntas 
generales ordinarias y extraordina
rias.

Vni. Recaudar y administrar los 
fondos del Colegio.

IX. Ratificar el nombramiento y 
la cesantía de los empleados y depen
dientes del Colegio.

X. Nombrar ]a,s Comisiones que 
considere necesarias para la gestión 
ó resolución de aquellos asuntos que 
estén relacionados con el ejercicio de 
su profesión.

XI. Promover cerca del Gobierno 
y las Autoridades aquellas cuestiones 
que considere de beneficiosos resulta
dos para los intereses de la clase mé
dica ó del Colegio.

XIL Defender, siempre que lo es
time justo, á los colegiados que fue
sen molestados ó perseguidos con mo
tivo del ejercicio de la profesión,

XIII. Dictar los reglamentos de 
orden interior.

XIV, Proponer á la junta general 
la adjudicación de los premios á que 
se refiere el art, 22,

XV. Imponer á los colegiados las 
dos primeras correcciones que esta
blece el art, 23, y proponer á la junta 
general la aplicación de la tercera 
cuando proceda.

XVI. Proveer interinamente las 
vacantes que ocurran en los cargos 
de la Junta de gobierno, excepto el 
do Presidente—que lo desempeñará 
interinamente aquel à quien corres

ponda este deber,—con individuos 
que reúnan las condiciones que deta
lla el art. 39, cuyos cargos desempe
ñarán los nombrados luis ta que se ve
rifique la primera renovación de que 
hablan los artículos 3.3 y 55. De esta 
facultad sólo podrá hacerse uso cuan
do existan seis vacantes en los Cole
gios correspondientes á provincias de 
primera clase, y cinco en los demás 
Colegios,

XVII. Mantener la debida corres
pondencia con ias Juntas de gobierno 
de los demás Colegios para notificar
se el alta de sus respectivos colegia
dos,

XVIII, Coadyuvar al mejor éxito 
de los deberes que la ley del ramo en
comienda á los Subdelegados de Sani
dad, estableciendo á este fin las opor- 
tuna,s relaciones para impedir la co
misión de intrusiones y abusos en el 
ejercicio de la profesión.

Arí. 42. Corresponde al Presiden
te de la Junta de gobierno:

I, Convocar y presidir todas las 
juntas generales ordinarias y extra
ordinarias y las de gobierno,

II. Nombrar todas las Comisiones, 
presidiéndolas si lo estima conve- 
nientef

III. Abrir, dirigir y levantar las 
sesiones.

IV. Firmar las actas que le co
rrespondan después de aprobadas.

V. Recabar de los Centros admi
nistrativos correspondientes los da
tos necesarios para la redacción de 
las listas de colegiados que reúnan 
las eircunstaucias necesarias para 
desempeñar cargos en la Junta de 
gobierno.

VI. Autorizar el documento que 
acuerde la Junta de gobierno como 
justificante de que el Profesor está in
corporado al Colegio.

VIL Autorizar los informes y co
rnu ni caci on es que se dirijan á las Au
toridades, Corporaciones ó particu
lares.

VIII, Autorizar la cuenta corrien
te con el Banco de España ó su,s su
cursales—cuando la tenga el Colegio, 
—las imposiciones que se hagan y 
los talones ó cheques para retirar 
cantidades.

IX. Visar todas las certificacio
nes que se expidan por el Secretario 
del Colegio.

X, Visar los libramientos y car
garemes.

XI. Nombrar y separar á los em
pleados y dependientes del Colegio, 
cuyos nombramientos y separaciones 
no serán definitivos hasta que los con
firme la Junta de gobierno.

XIL Hacer cumplir los precep
tos de estos estatutos y los acuerdos 
que tomen las juntas, bien sean ge
nerales ó de gobierno.

XITI. Vigilar con el mayor inte
rés por la buena conducta profesio
nal de los colegiados y por el decoro 
del Colegio,

Art. 43, Corresponde á los Voca
les:

I. Sustituir en la forma que se de
ja dicho en el art, 31 al Presidente, 
Secretario, Contador y Tesorero.

II. Desempeñar todas las comisio
nes que les ordene el Presidente.

III. Redactar, por el orden que 
establezca el Presidente, los informes 
en los expedientes sobre impugnación 
de honorarios, sometíéndolos después 
á la aprobación de la Junta de go
bierno.

Arí. 44. Corresponde al Secreta
rio:

I. Redactar y dirigir los oficios de 
citación para todos los actos del Cole
gio, según las órdenes que reciba del. 
Presidente y con la anticipación de
bida.

H. Redactar las actas de las jun
tas generales y las que celebre la 
Junta de gobierno, con expresión de 
los colegiados que asistan, cuidando 
de que se copien después de aproba
das en el libro correspondiente, fir
mándolas con el Presidente,

III. Llevar tres libros de acuer
dos: uno, para los de las juntas ge
nerales; otro, para los de las extra
ordinarias, y el otro, para los de las 
de gobierno,

IV. Llevar además los libros ne
cesarios para el mejor y más ordena
do servicio, debiendo existir necesa
riamente en el que se anoten las co
rrecciones que se impongan á los co
legiados.

V. Recibir y dar cuenta ai Presi
dente de todas las solicitude.^ y comu
nicaciones que se remitan al Colegio.

VI. Rubricar al margen ó al lado 
de la firma del Presidente el docu
mento que se acuerde para que justi
fique el Médico que está incorporado 
á su Colegio.

VII, Expedir las certificaciones 
que se soliciten, colocando en cada 
una de ellas el correspondiente sello, 
previo el pago que deba hacer la per
sona interesada.

VIÍL Formar cada año la lista de 
Médicos colegiados, con expresión de 
su antigüedad y domicilio.

IX, Redactar, con vista de los de
bidos justificantes, la relación de co
legiados elegibles para formar parte 
de la Junta de gobierno, y cargo que 
en ella pueden desempeñar,

X. Cuidar de que Ias listas y re
lación de que hablan los anteriores 
números 8 y 9 se entreguen en el mea 
de Abril de cada año á aquellos á 
quienes corresponde y consigna el ar
ticulo 16.

XI. Redactar anualmente la Me
moria que prescribe el articulo 49 en 
su núm. 1."

Art. 46. Corresponde al Contador:
I. Llevar un libro de intervención 

de entradas y salidas de caudales y 
poner la toma de razón en todos los 
documentos de cargo y data.

II. Firmar los librainiento.s y car
garemes que se le presenten visados 
por el Presidente.

III. Firmar los cheques y talones 
de la cuenta corriente con el Banco 
de España cuando la tenga el Cole
gio.

IV. Examinar é informar todos 
los años la cuenta de Tesorería.

Art. 46, Corresponde al Tesorero:
I. Recibir y pagar las cantidades 

que correspondan al Colegio bajo los 
debidos documentos, firmados por el 
Secretario y «1 Contador y visados 
por el Presidente.
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H. Firmar la cuenta general de 
Tesorería y los proyectos de presu
puestos, que deberá presentar cada 
año la Junta de gobierno antes del día 
16 de Diciembre.

Ilf. En los ocho dias siguientes á 
la terminación de cada trimestre de- 
bereá pasar ai Presidente, para cono
cimiento de la Junta de gobierno, un 
balance del estado de los fondos del 
Colegio.

IV. Tener en la Caja del Colegio 
y custodiar los se ios de que éste dis
pone como arbitrio dp ingreso.

V. Llevar, cuando se tenga, la 
cueuta corriente con el Banco de Es
paña; custodiar los cuadernos de ta
lones y cheques, y firmarlos con el 
Presidente y el Contador,

VI. No tener en la Caja del Cole 
gio cantidad superior A 3.Ü0U pesetas.

CAPILULO VII
DE LAS JUNTAS GENERALES

Art. 47, Las juntas generales se
rán ordiuaria,s ó extraordinarias, y 
estarán presididas por la Junta de 
gobierno.

Las ordinarias se celebrarán en la 
segunda quincena del mes do Enero.

La.s extraordinarias, cuando Io 
acuerde la Junta de gobierno por si ó 
á solicitud firmada por 15 colegiados 
cuando corresponda el Colegio á pro
vincias de primera clase, ó por 10 en 
los demás Colegios, teniendo que cons
tar en la solicitud el objeto de la con
vocatoria, debidamente razonado.

Art. 48. La citación para las jun
tas generales se hará siempre con 
quince días de anticipación, por me
dio de papeleta impresa, rubricada 
por el Secretario de la Junta de go

bierno y con expresión de los asuntos 
que motiven la convocatoria.

Art. 49. En la junta general ordi
naria se tratarán los siguientes asun
tos:

I. Lectura de una Memoria en la 
que se dé cuenta de los sucesos de in
terés general para la clase médica, 
y de los que especialmente afecten al 
Colegio, que hayan ocurrido en el afio 
último.

Esta Memoria estará aprobada por 
la Junta de gobierno y redactada y 
leida por el Secretario ó por quien ha
ga sus veces.

II. Aprobar el presupuesto de gas
tos del Colegio para el año económico 
próximo venidero, y la cuenta gene
ral de gastos 6 ingresos del año eco
nómico anterior.

III. Acordar los gastos extraordi
narios que fueren indispensables.

IV. Asuntos de interés general pa
ra la clase médica ó para el Colegio 
pue se propongan por la Junta de go
bierno.

V. Acordar las cuotas que deben 
repartirse entre los colegiados para 
atender á las necesidades del Colegio, 
siempre que sus ingresos no alcancen 
á cubrirías.

VI. Asuntos de interés general 
para la clase médica ó para el Cole
gio, que se propongan por los cole
giados.

Para que se dé cuenta de estas pro
posiciones tendrán que reunir los si
guientes requisitos:

a) Formularse por escrito y estar 
razonadas.

á) Suscribirías seis colegiados, si 
el Colegio corresponde á provincia de 
primera clase, y cuatro en los demás-

ico Btiuuará).

COLEGIO DE SAN JOSÉ
Núm. 3085

CUADRO de loa Profesores que han de actuar en este Colegio de segunda enseílanza en el curso de 1900 á J90J, con expresión de las asignaturas que cada nao 
ha de explicar:

PKOFESOKES

D. Juan Espinar Prieto, Licenciado en Sagrada Teología..., 
» Joaquín Garzón Muñoz, Licenciado en Medicina y Cirujia

» Joaquín Garzón Carmona, Párroco ............................ .........
» Joaquín Garzón Muñoz ...........................................................
» Francisco Javier Lara Hidalgo, Perito agrónomo...............  
» Juan Palma Garcia, Licenciado en Medicina y Cirugía..-. 
» Francisco Javier Lara Hidalgo................... ............. .............
» Joaquín Garzón Carmona.........................................................
» Francisco Javier Lara Hidalgo................................................
* Joaquín Garzón Carmona ........................................................
» Francisco Javier Lara Hidalgo.................................. . .........
» Juan Espinar Prieto..................................................................
» Manuel Casas García, Licenciado en Farmacia.............. 
» Juan Palma Garcia...................................................................
» Manuel Casas Garcia.................................................................

ASIGNATURAS
j

¡Castellano y Latín (primer curso).
¡Geografía astronómica y física. 
¡Castellano y Latín (segundo curso) 
iHistoria y Geografía política (primero y segundo curso). 
Nociones y ejercicios de Aritmética. 
Francés (primero y segundo curso). 
Nociones y ejercicios de Geometría. 
Preceptiva general literaria. 
Aritmética y Algebra.
Retórica y Poética.
Geometría y Trigonometría, 
Psicología, Lógica y Etica.
Física y Química.
Historia natural.
Agricultura.
Religión.
Dibujo.
Gimnasia.
Auxiliar de Letras,
Auxiliar de Ciencias.

Lucena 29 de Septiembre de 1900,—El Director, Ledo, Manuel de Casas.—PX Secretario, Francisco J. de Lara.—Nf*  B.'’: El Director del Instituto, J<>^^ 
Cabello.

* Joaquín Garzón Carmona.................... ...................................
» Francisco Javier Lara Hidalgo.............................................. .
» Juan Palma Garzón. ................................................................ 
> Francisco Koldán Peláez, Párroco.......................................... 
» Miguel Bernet López, Licenciado en Medicina y Cirujia....

Agencias ejecutivas
PRIEGO

Núm. 3112
Den José de la Barrera Murias, Agente eje

cutivo municipe! para seguir los proceJi- 
mieutoa contra segno dos contribuyen tea 
por cualquier concepto que aparezcan serlo. 
Hago saber: que en virtud de pro

videncia dictada en el expediente eje
cutivo que se sigue contra doña Elisa 
Vidaburu Cámara,como poseedora de 
la finca hipotecada al Establecimien
to del Pósito, por don Donaiugo de la 
Cámara Garcia Calabrés, como fiador 
de don León Vidaburu Escudero, se 
sacan á pública subasta loa bienes 
embargados que se detallan á conti
nuación:

Una casa de tres pisos en la calle 
Ribera, de este poblado, marcada con 
el número 10, que linda por la dere
cha saliendo esquina á la calle Estra
da, por donde confina con casa de 
Rafael Onieva García; izquierda de 
don Miguel Marín Martín, y espalda 
de don Rafael Ruiz Amores, aprecia
da en seis mil pesetas. 6.000

Cuya subasta tendrá lugar el día 21 
del mes actual, en el local de las Ca
sas Consistoriales de esta ciudad, de 
doce á dos de la tarde y bajo las con
diciones siguientes:

1 .® Que para hacer postura ha de 
consignarse en la mesa de la presi
dencia el 6 por 100 del tipo fijado, 
donde se encontrarán los títulos de 
propiedad de manifiesto.

2 .“" Que durante la primera hora, 
ó sea de doce á una, se admitirán 
posturas que cubran las dos terceras 
partes de la valoración.

3 .^ Que el rematante ha de entre
gar en el acto de la adjudicación el 
importe del remate, previa liquida
ción,

i.'*  Si no se presentaran licitado
res en dicha hora, se abrirá de nuevo 
otra segunda subasta, ó sea de una á 
dos, bajo las misma,s bases que la pri
mera y por el tipo de dos terceras 
partes de su primitivo valor; y

5 '^ Que el deudor podrá evitaría 
venta pagando todas las responsabili
dades antes del remate,

Priego 6 de Noviembre de 1900.— 
E! Agente, José de la Barrera,

SECCION ÜE ANUNCiOS
i^a la imprenta deí “Diario (i® 

(íórdoba„ Letrados 18, se hailso 
de venta los
REPARTIMIENTOS 

de las riquezas rústica y uf' 
bana, listas cobratorias / 
resúmenes, con arreglo al 
nuevo modelo oficial.

CERTIFICADOS 
triuiestrales del 1 por 100 sobr® 
pagos y sueldos.

Imprenta de! DlAliTO Pr CCBDCSA
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